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Valledupar, ocho (08) de septiembre de 2021 

 

Referencia: Proceso de Sucesión Intestada 

Demandante: RAFAEL GUILLERMO MONTERO ARIAS Y OTROS  

Causante:      NICANOR ENRIQUE MONTERO HERNANDEZ  

Radicado:  200013110003 2020 00298 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la subsanación de la demanda instaurada por los 

señores RAFAEL GUILLERMO MONTERO ARIAS, NICANOR ENRIQUE MONTERO 

ARIAS hijos de los causantes NICANOR ENRIQUE MONTERO HERNANDEZ y 

FELIGNA DEL CARMEN ARIAS DE MONTERO (Q.E.P.D.) y de sus nietos OSCAR 

DAVID MONTERO DE LA ROSA Y ERICK ENRIQUE MONTERO DE LA ROSA  en 

representación de su padre OSCAR ENRIQUE MONTERO ARIAS, la cual cumple con 

las formalidades de ley de conformidad con los artículos 90, 108, 488 al 490 del C.G.P., 

se procederá a declarar abierto el proceso de sucesión. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar abierto el proceso de sucesión intestada y liquidación de la sociedad 

conyugal de los causantes NICANOR ENRIQUE MONTERO HERNANDEZ y FELIGNA 

DEL CARMEN ARIAS DE MONTERO, quienes defirieron la herencia el día de su 

fallecimiento por ministerio de la ley (artículo 1012 del CC) la cual ocurrió el día 07 de 

febrero de 2019 y el 25 de mayo de 2003, respectivamente,  en la ciudad de Valledupar. 

 

SEGUNDO: Reconocer a los señores RAFAEL GUILLERMO MONTERO ARIAS, 

NICANOR ENRIQUE MONTERO ARIAS en condición de hijos de los causantes 

NICANOR ENRIQUE MONTERO HERNANDEZ y FELIGNA DEL CARMEN ARIAS DE 

MONTERO (Q.E.P.D), y a los señores OSCAR DAVID MONTERO DE LA ROSA Y 

ERICK ENRIQUE MONTERO DE LA ROSA en representación de su padre OSCAR 

ENRIQUE MONTERO ARIAS, igualmente hijo de los causantes quienes  aceptan  la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: Elabórese y publíquese por parte de este despacho, el emplazamiento por 

página Web del CSJ de las PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho 

de intervenir en este proceso sucesoral, de conformidad con lo establecido en el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. 

 

CUARTO: Ofíciese a la Dirección de Impuestos Nacionales de conformidad con el artículo 

490 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Decretar el embargo del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

190-173428, de propiedad del causante NICANOR ENRIQUE MONTERO HERNANDEZ, 

quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía 4.969.804. Líbrese el  respectivo 

oficio a la  Oficina  de  Registro  de Instrumentos  Públicos de Valledupar,  a fin de que  

se sirva inscribir esta medida y expedir el respectivo certificado. 
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SEXTO: Decretar el embargo y retención de los cánones de arrendamiento que se 

perciben del inmueble ubicado en la calle 6D # 18-126, Barrio Los Ángeles de propiedad 

del causante NICANOR ENRIQUE MONTERO HERNANDEZ, quien en vida se identificó 

con la cedula de ciudadanía 4.969.804. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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